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GIRONA

Edicto

En los autos de juicio universal de quiebra de
«Estructuras Palacios, Sociedad Anónima», seguidos
en este Juzgado de Primera Instancia número 2
de Girona con el número 168/1998, por providencia
de esta fecha, se ha señalado para la celebración
de la Junta general de acreedores para el examen
y reconocimiento de créditos, el día 10 de noviembre
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, haciéndose público, asimismo, que
se ha requerido a los acreedores a fin de que antes
del 30 de octubre de 1999 presenten a los síndicos
los títulos justificados de sus créditos.

Dado en Girona a 30 de julio de 1999.—El Secre-
tario judicial.—37.195$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 736/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra fincas espe-
cialmente hipotecadas por don Manuel Rodríguez
Garzón y doña María del Carmen Cortacero Martín,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
27 de octubre de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1757, oficina
2900, clave de procedimiento 18, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Se hace extensivo el presente edicto a fin de que
sirva de notificación a los deudores, don Manuel
Rodríguez Garzón y doña María del Carmen Cor-
tacero Martín.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana. Casa unifamiliar número 32 A, en
el pueblo de Albolote, hoy calle Zurbarán, núme-
ro 3, en el pago de la Zanganilla, con dos plantas
de alzado, distribuida en diferentes dependencias
y servicios. La superficie construida de la vivienda
en planta baja es de 62 metros 92 decímetros cua-
drados y en las dos plantas de 107 metros 43 decí-
metros cuadrados. La superficie útil de la vivienda
en las dos plantas es de 90 metros cuadrados. Consta
además en la planta baja de un garaje, con una
superficie construida de 17 metros 23 decímetros
cuadrados. El resto hasta la total superficie del solar,
de 142 metros 12 decímetros cuadrados, está des-
tinado a patio y zonas de acceso y recreo de la
vivienda. Linda: Frente o este, calle de nueva aper-
tura en tierras de la finca matriz; derecha, entrando,
casa 31 A; izquierda, calle de nueva apertura abierta
en terreno de la finca matriz, y espalda, doña Car-
men González Cortacero. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Granada, al libro
120 de Albolote, folio 23, finca número 1.086-N.

2. Urbana. Casa unifamiliar número 31 A, en
el pueblo de Albolote, hoy calle Zurbarán, 3, en
el pago de la Zanganilla, con dos plantas de alzado,
distribuida en diferentes dependencias y servicios.
La superficie construida de la vivienda en planta
baja es de 62 metros 92 decímetros cuadrados y
en las dos plantas de 107 metros 43 decímetros
cuadrados. La superficie útil de la vivienda en las
dos plantas es de 90 metros cuadrados. Consta ade-
más en planta baja de un garaje con una superficie
construida de 17 metros 23 decímetros cuadrados.
El resto del solar sin edificar está destinado a patio
y zona de acceso y recreo de la vivienda. Según
la cédula de calificación definitiva la superficie útil
de la vivienda es de 90 metros cuadrados y la del
garaje 15 metros 15 decímetros cuadrados. Edifi-
cada sobre el solar 31 A, con orientación al este,
de cabida 142 metros 12 decímetros cuadrados. Lin-
da: Frente o este, con calle de nueva apertura; dere-
cha, entrando, casa 30 A; izquierda casa 32 A, y
espalda, finca de doña Carmen González Cortacero.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Granada, libro 120 de Albolote, folio 21, finca
número 6.498.

Tipo de subasta: Valoradas cada una de las fincas
en 16.300.000 pesetas.

Dado en Granada a 23 de julio de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—37.215.$

GRANADA

Edicto

Don José Manuel García Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 300/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don Miguel Cañizares Bataller y doña María de
los Ángeles García Moreno, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 26 de octubre de 1999, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1722/000/18/0300/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa compuesta de planta baja y jardín, en la
localidad de Huétor-Vega (Granada), pago de los
Rebites, colonia «Florida Blanca», calle Amapola,
número 5, del plano de parcelación, con 225 metros
cuadrados, correspondiendo a lo construido 104
metros cuadrados, y el resto a jardín, finca núme-
ro 2.730.

Valorada en 11.970.000 pesetas.

Dado en Granada a 26 de julio de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Manuel García Sánchez.—El
Secretario.—37.179.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 555/1994, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancia del Procurador, en repre-
sentación de doña María Teresa Ardines Sampedro,
contra doña Guadalupe Domínguez Domínguez y
don Carlos Domínguez Fumero, en reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a los demandados:

Finca urbana. Inscrita como finca registral
número 22.007 en el Registro de la Propiedad núme-
ro 49 de Granadilla de Abona, apartamento planta
tercera, tipo G, edificio Aptos. Verodal, en faldas


